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        Sustitución de Poder 

 
 
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante 
legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida 
mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo 
el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el 
certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en 
ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la 
Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004-
7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 
manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus 
facultades inherentes a él, a favor de la Doctor DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO, mayor de 
edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.061.728.177 de Popayán, abogado inscrito con 
Tarjeta Profesional No. 252.522  del C.S.J. 
 
Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo 77 del C.G.P 
 
Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 
 
 
Atentamente,        Acepto, 
 

                                                      
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA    DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 
C.C.No.16.915.453 de Cali                   C.C. No.1.061.728.177 de Popayán 
T.P.No.150.960 C.S.J.                          T.P. No. 252.522 del C.S.J. 
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Alegatos de Conclusión 

 

 

DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO, mayor de edad, vecino de Cali, abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 252.522 del C. S. de la J., en calidad de Apoderado de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según sustitución de 

poder a mi conferido y estando dentro del término legal hábil para ello, procedo a presentar 

Alegatos de Conclusión dentro del proceso de la referencia, así: 

 

REGIMEN DE TRANSICION 

 

Decreto 2090 de 2003 Nivel Nacional 

 

Artículo 6º. Régimen de transición. Quienes a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto 

hubieren cotizado cuando menos 500 semanas de cotización especial, tendrán derecho a que, 

una vez cumplido el número mínimo de semanas exigido por la Ley 797 de 2003 para acceder a 

la pensión, esta les sea reconocida en las mismas condiciones establecidas en las normas 

anteriores que regulaban las actividades de alto riesgo. 

 

Parágrafo. Para poder ejercer los derechos que se establecen en el presente decreto cuando las 

personas se encuentren cubiertas por el régimen de transición, deberán cumplir en adición a los 

requisitos especiales aquí señalados, los previstos por el artículo 36 de la Ley 100 de1993, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003. 

 

Ley 860 de 2003 los requisitos para obtener el derecho a la pensión de vejez de alto riesgo 

contemplan en el art. 2° lo siguiente:  

 

Artículo 2°. Definición y campo de aplicación. El régimen de pensiones para el personal del 

Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, al que se refieren los artículos 1° y 2° del 

Decreto 2646 de 1994 ó normas que lo modifiquen o adicionen, será el que a continuación se 

define. 

 



 

Por un lado, tenemos que el actor nació el 15 de abril de 1962 y actualmente cuenta con 56 años 

de edad.  

 

Que el actor acredita un total de 1.773 semanas.  

 

Que los tiempos públicos certificados y analizados para decidir la prestación económica son:  

 

1. Ministerio de defensa nacional 1981-08-01 hasta 1982-07-10 

2. Departamento de seguridad 1988-05-04 hasta 1988-10-31 

3. Departamento de seguridad 1988-11-01 hasta 1995-04-11 

 

Que el peticionario acredita 327 semanas, es decir no cumple con el requisito para ser beneficiario 

de la transición por lo cual se debe estudiar bajo los parámetros de la Ley 860 de 2003. 

 

Que en desarrollo de la Ley 860 de 2003 los requisitos para obtener el derecho a la pensión de 

vejez de alto riesgo contemplan en el art. 2° lo siguiente:  

 

Artículo 2°. Definición y campo de aplicación. El régimen de pensiones para el personal del 

Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, al que se refieren los artículos 1° y 2° del 

Decreto 2646 de 1994 o normas que lo modifiquen o adicionen, será el que a continuación se 

define. 

 

Para el personal del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, que labore en las demás 

áreas o cargos, se les aplicará en su integridad el Sistema General de Pensiones establecido en 

la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003. 

 

Parágrafo 1°. Pensión de vejez por exposición a alto riesgo. Los Servidores Públicos señalados 

en este artículo, dada su actividad de exposición a alto riesgo, que efectúen la cotización especial 

señalada en el artículo 12 del Decreto 1835 de 1994 y la que se define en la presente ley, durante 

por lo menos 650 semanas, sean estas continuas o discontinuas, tendrán derecho a la pensión de 

vejez, siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en el artículo siguiente como 

servidores del Departamento de Seguridad, DAS, en los cargos señalados en los artículos 1º y 2° 

del Decreto 2646 de 1994. 

 

Que los artículos 3° y 4° del decreto 2090 de 2003 señalan los requisitos para acceder a una 

pensión de vejez especial por alto riego.  

 

Artículo 3º. Pensiones especiales de vejez. Los afiliados al Régimen de Prima Media con 

prestación definida del Sistema General de Pensiones, que se dediquen en forma permanente al 

ejercicio de las actividades indicadas en el artículo anterior, durante el número de semanas que 

corresponda y efectúen la cotización especial durante por lo menos 700 semanas, sean estas 

continuas o discontinuas, tendrán derecho a la pensión especial de vejez, cuando reúnan los 

requisitos establecidos en el artículo siguiente. 

 



 

Artículo 4º. Condiciones y requisitos para tener derecho a la pensión especial de vejez. La pensión 

especial de vejez se sujetará a los siguientes requisitos: 

 

1. Haber cumplido 55 años de edad. 

 

2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones, al que se refiere el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, modificado 

por el artículo 9º de la Ley 797de 2003. 

 

La edad para el reconocimiento especial de vejez se disminuirá en un (1) año por cada (60) 

semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de 

Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años. 

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 797 de 2003 que modifica el 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993, los requisitos para obtener la pensión de vejez son los 

siguientes:  

 

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la Pensión de 

Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es 

hombre. 

 

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de 

edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

 

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de 

edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

 

Jurisprudencia Vigencia 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir del 

1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 

2015. 

 

De conformidad con lo anterior, el afiliado señor JOSE DAVID ZULUAGA ARISTIZABAL, NO 

acredita el requisito de edad mínima toda vez que para fecha tiene 56 años de edad y la norma 

establece 62 años de edad como requisito para ser beneficiario de la prestación, razón por la cual 

no es procedente el reconocimiento de dicha prestación económica. 

 

 

 



 

Finalmente, se le hace saber al actor que podrá seguir cotizando para completar los requisitos 

exigidos en la Ley para acceder a la pensión de vejez (Artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el Articulo 9 de la Ley 797 de 2003).  

 

 

Atentamente, 

 

 

 
DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 

C.c. N° 1061728177 de Popayán 

T.P. N° 252.522 del C. S. de la J. 

Email: dialexissalazar1990@gmail.com 

Celular: 3188658750 
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